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ridiano 0° 12 ' O hasta su mtersección con el paralelo 420 49 ' 
Norte (6) , desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 420 49' N. hasta su intersección con el meridiano 00 14' 
<?este (7), desde este punto, en dirección Sur. se seguirá el me
rIdIano 00 14' O hasta su intersección con el paralelo 420 48' 
Norte (8), desde este punto. en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 420 4'8' N, hasta ~u intersección con el meridiano 
00 16' O, (9) , desde este punto, en dirección Norte. se seguiril 
el meridiano (}o 16' O., hasta su intersección con el para lelo 
42° 49' N. (10) , desde ' este punto, en dirección Este, se seguirá 
el paralelo 42° 49' N .. h asta su intersección con el meridiano 
00 15' O. (11) , desde este punto, en dirección Norte. se seguirá 
el meridiano 0° 1'5' O., hasta su intersección con el paralelo 
420 50' N. (12), 'desde este punto. en dirección Este, se seguirá 
el paralelo 420 50' N .. hasta su in tersección con el meridiano 
0° 14' O. (13 ); desde este punto, en. dirección Norte. se seguirá 
el meridiano (}o 14' O., hasta su intersección con el paralelo 
42° 53' N. (14), desde este punto, en dirección Este. se segui ra 
el paralelo 42° 53' N., hasta su intersección con el meridiano 
0° 11 ' O. (5) y desde este punto. en dirección Sur, se segui
rá el meridiano 0° 11' O, hasta su intersección con el paralelo 
420 52' N. (Pp) , quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que comprende un a superficie de 3.772 hectáreas. Dicha área 
corresponde a la segregada del permiso «Poli entes» y revertida 
al Estado en ca lidad de reserva, según se señala en la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1967 (<<Boletín Ofic·ial del Estado» 
número 146, de 20 de junio de 1967), 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el artículo H2 y Siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera.- El plazo para presen tación de pliegos será de no
ve.nta . ~ías hábiles, contados, a partir del sigUiente al de la pu
bllcaclOn del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cua;rta .-Durante el ci~ado pl~zo podrá ser vista por ,los in
teresaaos la documentacwn téCnIca correspondiente que se en
c!l.entra depoSitada en el Servicio de Hidrocarburos. 'de la Direc
clon General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-EI Director general: Joaqtún 

Targhetta. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y C077l:bu~tibles por la que se anuncia concurso para 
la. ad111dlCacwn de un permiso de investigación de 
IndrocarbuTos en Zona 1 (Península ). 

En cumplimie~to de lo dispuesto en el articulo 112 del Reg'la
men,to de 12 .de JUnIO de 1959, para la aplicación de la Ley del 
RégImen JUfldlcc de Investigación y El{plotación de los Hidro
carbu~os, .~e 26 de diciembre de 1958, se abre ' concurso para la 
adjudlcaclOn de un permIso de investigación de hidrocarburos 
e!l l~ Zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes condi-
CIones : . 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los si
guientes: Se tomará como punto de partida (pp) el de intersec
ción del meridiano 0° 16' de longitud Oeste con el paralelo 430 
13' de latitud Norte. Desde este punto en dirección' Este se se
guirá el paralelo 43" 13' !'f. hasta su intersección con el meridia
no 00 05', O., (1), desde este' punto, en dirección Sur, se seguirá 
el merIdIano 0° 05 ' O., hasta su intersección con el paralelo 
430 lO' N. (2) , desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 43,0 lO' N. ,hasta su intersección con el meridiano 
00 1()'. O. (3,), d~sde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
merIdIano 00 10 O. hasta su intersección con el paralelo 430 09' 
Norte (4), desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el pa
ralelo 430 09' N. hasta su intersección con el meridiano (}O 16' 
Oes~e. (5), y de~de este punto, en dirección Norte, se seguirá el 
merIdIano O') 16 O. hasta su intersección con el paralelo 430 13' 
Norte (pp), quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que comprende una superficie de 9.886 hectáreas. Dicha área 
corresponde a la segregada del permiso «Bárcena» v revertida 
al Estado en calidad de reserva, según se sefiala en la' Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1967, «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 146, de 20 de junío de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
~1~~ . , . 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
ve.nta. días h ábiles, contados ~ partir del siguiente al de la pu
blIcaCIón del presente anuncIO en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.- Durante el citado plazo pOdrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio d~ Hidrocarburos de la Direc-
ción General de ,Minas y Combustibles, ' 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. . 

RESOLUCIOll/ de la Seccion de ¡ndusÚ ia de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la u tilidad pública en concreto de 
la instalación electrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentar ios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidroeléc
trica del Ampurdán , S. A.». con domiCilio en Figueras, calle San 
Pablo, 44-46, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea e léctr ica. cuyas ca racterís
ricas técnicas principales son las siguien tes : 

Origen de la linea: E. T. Port de la Vallo 
Final de la misma: En la E. T . 20 KV A .. que suministrará 

nergía eléctrica al baITio de la Val! de Sta, Creu. 
Término municipal: Puerto de la Selva. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Tipo de línea : Trifásica, aérea a 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,55. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de secClOn. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Delega'ción de Industria , en cumplimiento de lO dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ' 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
R.eglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949, modificado por Orden ministeria l de 4 de enero 
de 1965, h a resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en un plazo no supe-' 
rior a quince días, contados a partir de la fecha de esta pu
blicación. 

Gerona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria 
Fernando Díaz Vega.-2.191-6. 

'" RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Huelva por la que se de, 
clara en concreto la utilidad pública de la línea 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria por 
«Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de declaración de utilida<l 
pública para la instalación de tina línea de t ransporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 66 KV., con origen en la futura 
subestación «Torre Arenillas», en el nuevo puerto de Huelva, y 
final en la subestación «San Juan del Puerto», en Huelva, con 
objeto de asegurar la alimentación de energía a la misma. Lon
gitud aproximada de la línea, 16 kilómetros, con cable de alu
minio-acero de 182 milímetros cuadrados, sobre cadenas de ais
ladores y apoyos de torres metálicos. Emplazamiento en los tér
minos municipales de Palos de la Frontera, Moguer, San Juan 
del Puerto y Huelva; 

Resultando que dicha petición h a sido sometida a informa
ción pública tal como <letermina el artículo 10 del Decreto 2619/ 
1966, sin que se haya presentado reclamación alguna; 

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu· 
lo 11 del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha pe, 
tición a los Ministerios, Organismos y Corporaciones afectadoF 
por la misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando qU'e dicha instalación cumple la condición exigida 
por el artículo octavo del Decreto 2619/ 1966 al haber sido auto
rizada por esta Sección de Industria, de acuer<lo con el Decre
to 2617/ 1966, con fecha 5 de febrero de 1968, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que le 
confiere el flunto tres del artículo 7 del referido Decreto 2619/ 
1966, <le 20 de octubre, ha resuelto : 

Declarar de utilidad pública la instalación de la línea eléc
trica resefiada. 

Contra esta resolución puede recurrirse en alzada ante el 
ilustrísimo señor Director general de la Energía en el pla.zo 
de diez días. 

Huelva, 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Carlos Cer
dán Márqll'ez.-1.007~. 

RESOL'tlCION de la Sección de Industria de la D e
legación Provincial de Málaga por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se decla
ra en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente de A. T . número 6.361 incoado en esta 
Delegación Provincial, promovido por «Empresa Auxiliar de la 
Industria, S. A. (AUXIND », domiciliada en Madrid, plaza de 
Salamanca, 8, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública de la sigUiente instalación eléctrica : 

Finalidad: Atender por medio de una doble alimentación 
las necesidades de energía de la fábrica de amoniaco y abonos 


